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Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2022-09171610- -INSSJP-GPC#INSSJP - Resolución - Incremento arancelario para los Centros y 
Clubes de Día para personas mayores

 

VISTO el EX-2022-09171610- INSSJP-GPC#INSSJP, la Ley Nº 19.032 modificatorias y complementarias, Ley N° 27.360, 
Ley N° 27.700, y las resoluciones RESOL-2022-1484-INSSJP-DE#INSSJP, RESOL-2023-23-INSSJPDE#INSSJP, y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 1º de la Ley Nº 19.032, de conformidad con las modificaciones introducidas por su similar Nº 25.615, asignó 
al INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES para JUBILADOS y PENSIONADOS, el carácter de persona 
jurídica de derecho público no estatal, con individualidad financiera y administrativa. Que de conformidad con el artículo 2º 
el Instituto tiene el objeto de otorgar a sus afiliadas y afiliados las prestaciones sanitarias y sociales, integrales, integradas y 
equitativas, tendientes a la promoción, prevención, protección, recuperación y rehabilitación de la salud.

Que el artículo 6° de la ley precedentemente citada asignó al Directorio Ejecutivo del INSSJP la competencia para dictar las 
normas necesarias para la adecuada administración y funcionamiento del organismo, haciendo expresa mención a la facultad 
de establecer las prestaciones reglamentando sus modalidades y beneficiarios y fijando en su caso, los aranceles 
correspondientes.

Que el artículo y 3° del Decreto PEN N° 2/04 asignó al Director Ejecutivo del Órgano Ejecutivo de Gobierno las facultades 
de gobierno y administración previstas por la Ley N° 19.032 y sus modificatorias.

Que de acuerdo a la evolución de las principales variables macroeconómicas y a los efectos de agregarle previsibilidad al 
sistema y poder fortalecer la red prestacional del Instituto, resulta necesario readecuar los aranceles aprobados 
oportunamente mediante la RESOL-2023-23 -INSSJP-DE#INSSJP.

Que en virtud de lo expuesto se entiende razonable otorgar un incremento adicional al ya otorgado para el mes de abril de 
2023, de 16%, elevando el aumento para dicho mes a un 32%, dejando fija la pauta del 14% para el mes de Julio de 2023 y 
del 14% para el mes de octubre de 2023, tomando como base de cálculo los aranceles estipulados en la RESOL-2022-1484-
INSSJP-DE#INSSJP, correspondiente al mes de diciembre de 2022.

Que la medida citada ut supra se corresponde con un encomiable esfuerzo económico y financiero realizado por el Instituto 
a los fines de que las personas afiliadas puedan contar y acceder de requerirlo a una prestación de calidad en los efectores 



que se encuentran a lo largo de todo el territorio nacional, siempre basado en los principios y derechos establecidos por la 
Convención Interamericana sobre la protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores que fuera aprobada en 
nuestro país por la Ley N° 27.360, la cual adquirió jerarquía constitucional a través de la Ley N° 27.700.

Que la Gerencia de Políticas de Cuidado, la Secretaría General de Derechos Humanos, Gerontología Comunitaria, Género y 
Políticas de Cuidado, la Secretaría General de Administración, y la Gerencia Económica y Financiera, intervinieron en el 
marco de sus atribuciones.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos y la Sindicatura General del Instituto han tomado la debida intervención en el marco 
de sus competencias.

Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 6º de la Ley 19.032 y sus modificatorias, por los Artículos 2º y 
3º del Decreto PEN Nº 02/04, y el Artículo 1º del Decreto Nº DECFO-2019-31-APN-SLYT,

LA DIRECTORA EJECUTIVA

DEL INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. – Establecer un incremento adicional al otorgado para el mes de abril de 2023, de DIECISÉIS POR 
CIENTO (16%), elevando el aumento para dicho mes a un TREINTA Y DOS POR CIENTO (32%), dejando fijo el 
CATORCE POR CIENTO (14%) para el mes de Julio de 2023 y del CATORCE POR CIENTO (14%) para el mes de 
octubre de 2023, para los Centros y Clubes de Día para personas mayores que este Instituto brinda por medio de terceros, 
tomando como base del cálculo el arancel vigente a diciembre de 2022 aprobada por RESOL-2022-1484-INSSJP-
DE#INSSJP.

ARTICULO 2º.- Modificar el cuadro arancelario oportunamente aprobado por la RESOL-2023-23-INSSJP-DE#INSSJP 
por el nuevo cuadro de aranceles que contempla los incrementos indicados en el artículo 1º, que como Anexo I (IF-2023-
41329986-INSSJP-DE#INSSJP) y Anexo II (IF-2023-41330262-INSSJP-DE#INSSJP) forman parte integrante de la 
presente.

ARTICULO 3º.- Imputar las erogaciones correspondientes al Centro Gestor 9906, Programa 5800 (Cuidados en la 
Comunidad), Partida 5140801 – Centro de Día, y Partida 5140802 – Club de Día.

ARTÍCULO 4°.-  Registrar, comunicar y publicar en el Boletín del Instituto. Cumplido, proceder a su archivo.
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ANEXO I  

 

ARANCELES 

CENTRO DE DIA PARA PERSONAS MAYORES 

 

ABRIL  

Zona geográfica 

Centro de Día Básico 
(Resolución Nº 559/I/01) 

Centro de Día Modelo Casa 
Activa 

Centro de Día para Alzheimer 

Jornada 8 Hs Jornada 4 Hs Jornada 8 Hs Jornada 4 Hs Jornada 8 Hs Jornada 4 Hs 

RESTO DEL PAIS $ 72.865,85 $ 51.006,09 $ 102.012,18 $ 71.408,53 $ 131.158,52 $ 91.810,97 

PATAGONIA NORTE $ 87.439,05 $ 61.207,34 $ 122.414,67 $ 85.690,27 $ 157.390,29 $ 110.173,20 

PATAGONIA  SUR $ 102.012,26 $ 71.408,58 $ 142.817,16 $ 99.972,01 $ 183.622,06 $ 128.535,44 

       

 JULIO 

Zona geográfica 

Centro de Día Básico 
(Resolución Nº 559/I/01) 

Centro de Día Modelo Casa 
Activa 

Centro de Día para Alzheimer 

Jornada 8 Hs Jornada 4 Hs Jornada 8 Hs Jornada 4 Hs Jornada 8 Hs Jornada 4 Hs 

RESTO DEL PAIS $ 79.758,56 $ 55.830,99 $ 111.661,99 $ 78.163,39 $ 143.565,41 $ 100.495,79 

PATAGONIA NORTE $ 95.710,31 $ 66.997,22 $ 133.994,44 $ 93.796,11 $ 172.278,56 $ 120.594,99 

PATAGONIA  SUR $ 111.662,06 $ 78.163,44 $ 156.326,89 $ 109.428,82 $ 200.991,72 $ 140.694,20 

       

 OCTUBRE 

Zona geográfica 

Centro de Día Básico 
(Resolución Nº 559/I/01) 

Centro de Día Modelo Casa 
Activa 

Centro de Día para Alzheimer 

Jornada 8 Hs Jornada 4 Hs Jornada 8 Hs Jornada 4 Hs Jornada 8 Hs Jornada 4 Hs 

RESTO DEL PAIS $ 86.651,28 $ 60.655,89 $ 121.311,79 $ 84.918,25 $ 155.972,30 $ 109.180,61 

PATAGONIA NORTE $ 103.981,57 $ 72.787,10 $ 145.574,20 $ 101.901,94 $ 187.166,83 $ 131.016,78 

PATAGONIA  SUR $ 121.311,87 $ 84.918,31 $ 169.836,62 $ 118.885,63 $ 218.361,37 $ 152.852,96 
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ANEXO II 

 

ARANCELES 

CLUB DE DIA PARA PERSONAS MAYORES 

 

 ABRIL 2023 

Zona Geográfica 
Club de Día 

Jornada 6 HS Jornada 8 HS 

RESTO DEL PAIS $ 32.658,46 $ 36.767,60 

PATAGONIA NORTE $ 39.194,20 $ 44.123,65 

PATAGONIA  SUR $ 45.721,61 $ 51.471,17 

 
 

JULIO 2023  

Zona Geográfica 
Club de Día 

Jornada 6 HS Jornada 8 HS 

RESTO DEL PAIS $ 35.747,78 $ 40.245,61 

PATAGONIA NORTE $ 42.901,76 $ 48.297,51 

PATAGONIA  SUR $ 50.046,63 $ 56.340,07 

 
 

 OCTUBRE 2023 

Zona Geográfica Club de Día 

Jornada 6 HS Jornada 8 HS 

RESTO DEL PAIS $ 38.837,09 $ 43.723,63 

PATAGONIA NORTE $ 46.609,32 $ 52.471,37 

PATAGONIA  SUR $ 54.371,64 $ 61.208,96 
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